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En su .virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, l de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretario de- Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo .Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universriaria.

ORDEN de 4 de octubre de 1985 por la que ~e

mod{fican Centros públicos de Educación Permanente
de Adultos de las Direcciones Provinciales de León y
Toledo. ,

. Ilmo. Sr.; E~áminado$; los expedientes remitidos por las Direc
clOnesProvmclales de León y Toledo.

Vistos los informes correspondientes de las Unidades Técnicas
de Inspección y División de Planificación.

Teniendo en cuenta que en los' mismos se justifica la necesidad
de variar la composición actual de los Centros de Educación
Permanente de Adultos de las provincias de León y Toledo.

Este Ministerio ha dispuesto: --'

Modificar los Centros de E,ucación Permanente de Adultos de
la siguiente forma: ~

Provincia de León. Municipio: León, Localidad: León. Amplia.
ción del Centro de Educación Permanente de Adultos domiciliados
en la calle del Cid, sin número, que contará con seis unidades. A
tal efecto se crean dos unidades de Educación Pennanente de
Adultos. La Dirección estará a cargo de uno de los Profesores del
Centro.

Provincia de Toledo. Municipio: Talávera de la Reina. locali
dad: Talavera de la Reina. Ampliación del Centro de Educación
Permanente de Adultos «Francisco Largo Caballero», domiciliado
en calle Carnicerías, número 8. que contará con siete unidades. A
tal efecto se crea una unidad de Educación Permanente de Adultos.
La Dirección estará a cargo de uno de los Profesores del Centro.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y. efectos.
. Madrid; 4 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vi-Ia
Belda.

IImo~ Sr. Director general de Promoción Educativa,

22797" RESOLUCION de 3J de agosío de /985, de la.
Dirección Provincial de Huesca. por la que se'modifi
can Centros públicos de Educación General Básica y
P,-eescolaren la pro,vincia de Huesca.

Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e
informes de la Unidad Técnica de Construcciones, Inspección
Técnica de Básica y División de Planificación;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesidad de: las variaciones propuestas,

Esta Dirección Provincial ha resuelto modificar la composición
de los· Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar,
Que se citan en el anexo de esta Resolución, para et· curso
1985-1986.

Huesca. 31 de agosto de 1985.-La Directora provincial, Angela
Aboé.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Huesca

Municipio: An~ués. Localidad: Angués. Código de Centro:
22000445. Denominación: Colegio público comarcal. Domicilio:
Angués. Régimen ordinario de provisión. Creaciones: Dos,mixtas
de Educación General Básica- y. una de Párvulos. Composición
resultante: Cuatro mixtas de Educación General básica, una de
Párvulos y una Dirección con curso.
. Municipio: Apies. Localidad: Apies. Códi~o de Centro:·
22000494. Denominación: Colegio público. DomicIlio: Apies. Régi
men ordinario "de provisión. Supresiones: Una mixta de Educación
General Básica. Por tanto, este Centro desaparece como tal.

Municipio: Ballobar. Localidad: Ballobar. Código de Centro:
22000706. Denominación: Colegio. público. Domicilio: Ballobar.
Régimen ordinario de provisión. Creaciones: Una mixta de Educa~

ci6n General Básica. Composición resultante: Cinco mixtas de
Educación General Básic~ una de Párvulos y una Di:rección COn
curso.

Municipio: Barbastro. Localidad: Barbastro. Código de Centro:
22000721. Denominación: Colegio público .comarcal «Alto Ara·
gón». Domicilio: Calle Grupos Escolares. Régimen ordinario deo
provisión. Creaciones: Una mixta de-Educación' Especial, ('ampo-

. s.ición resultante: 19 mixtas de Educación General Báltica. dos de
Párvulos, una mixta de Educación Especial, una Dirección con
formación docente, una de Profesor diplomado de Educación
Física v una de Profes.ora diplomada de Educación Física. La~

unidad· de Educación Especial que. se crea es para alumnos
disminuidos psíquicos.

Municipio: 'Barbastro. Localidad: Barbastro. Código de Centro:
22000810. Denominación: Escuela-Hogar «Félix de Azara». Domi
cilio: Avenida del Cinca, sin nÚmero. Régimen _especial de provi
sión, dependiente del Consejo Escolar Primario Provincial de
Escuelas-Hogar. Supresiones: Una plaza de Profesor de Ocio de
régimen especial. Composición resultante: Una Dirección con
curso y siete plazas de Profesores de Ocio de régimen especial.

Municipio: Barbastro. Localidad: Barbastro. Código de Centro
22004906. Denominación: Colegio público' «Pedro 1». Domicilio:
Ibáñez Martín, 5. Régimen ordinario de provisión. Creaciones~
Una de Párvulos. Composición resultante: 16 mixtas de Educación
General Básica, cinco de Párvulos, una mixta de Educación
Especial y una Dirección con formación docente.

Municipio: Blecua y Torres. Localidad: Blecua. Código de
Centro~ 22001164. Denominación: Colegio público. Domicilio
Blecua. Régimen ordinario de provisión. Supresiones: Una mixti2
de Educación General Básica Por tilnto, este Centro desaparec(
como tal. Se reconocen los derechos del Decreto 3099/1964 a'
Profesorado de la unidad suprimida al Colegio comarcal
(22000445) de Angués.

Municipio: Castillonroy Localidad: Castillonroy. Código de
Centro: 22001607. Denominación: Colegio público. Domicilio:
Castillonroy. Ré~men ordinario de provisión. Creaciones: Una
mixta de EducaCIón General Básica. Composición resultante: Tres
mixtas de Educación General Básica y una Dirección con curso.

Municipio: La fueva. Localidad: Tierrantona. Código de Ceno
tro: 22002016. Denominación: Co1egio público. Domicilio: Tie~
rrantona. Régimen ordinario de provisión. Creaciones: Una de
Párvulos. Composición resultante: Dos mixtas de ~ducación Gene
ral Básica, una de Párvulos y una Dirección con curso.

Municipio: Hecho. Localidad: Siresa. Código de Centro·
22002247. Denominación: Colegio público. Domicilio: Siresa
Regimen ordinaio de provisión. Supresiones: Una mixta de Educa
CIón General Básica. Por tamo, este Centro desaparece como tal. Se
reconocen lds derechos del Decreto 3099/1964 al Profesorado de la
unidad suprimida al Colegio comarcal «Doniingo Mirab)
(22002235), de Hecho. .

Municipio: Huesca. Localidad: Huesca. Código· de Centro:
22002302. Denominación: Colegio público «Juan XXIIb>. Domici
lio: fraga, 1. Régimen ordinario de provisión. Crea':iones: Un"
mixta de Educación Especial. Composición resultante: 26 mixtas de
Educación General Básica, seis de Párvulos, cinco mixtas de
Educación Especial y una Dirección con formación docente. La
unidad de Educación Especial que se crea es para alumnos
disminuidos psíquicos. .

·Municipio: Huesca. Localidad: Huesca. Código de Centro:
22002341. Denominación: Colegio público comarcal «Sancho
Ramírez». Domicilioi: Torremendoza. Régimen ordinario de pro
visión Creaciones: Una mixta de Educación General ijásica.
Composición resultante: 25 mix,tas de Educación General Básica.
seis de Párvulos, una mixta de Educación Especial y una Dirección
con formación docente. _ .

Municipio: Huesca. Localidad: Huesca. Código de Centro:
22004633. Denominación: Colegio público «De Prácticas». Domi
cilio: Valentín Carderera, 6. Régimen especial de provisión. Trans
formaciones: Una mixta de Educación General Básica de résimen
especial se transfonna en una mixta de Educación Especlal de
régimen especial. Composición resultante: 21 mixtas de Educación
General Básica, cuatro de Párvulos. dos mixtas de Educación
Especial. una Dirección sin curso. una de Profesor diplomado de
·Educación Física y una de ProfesOra diplomada de Educación
Física de régimen especial. La unidad de Educación Especial que se
crea es para alumnos hipoacúsicos.

,Municipio: . Ibieca. Localidad: lbieca. Código de Centro:
22002570. Denominación: Colegio público. Domicilio: Ibieca.
Régimen ordinario de provisión. Supresiones: Una mixta de
Educaclót;1 General Básica. Por tanto. este Centro desaparcce como
tal. Se reconocen los derechos del Decreto 309911964 al Profeso
rado de la Unidad suprimida al Colegio comarcal (22000445) de
Angués.


